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1 NTRODUCCION

El motivo fundamental que me indujo a la realización del pre
senté trabajo de Tesis, es la necesidad que existe en el país de gozar
de los servicios de asistencia del Programa sobre Protección Relativa a
Enfermedad Común y Maternidad.

Programa que solucionaría la falta que del mismo existeien la
mayoría de los hogares guatemaltecos, principalmente por la falta de
los medios económicos necesarios, motivo éste que es base para no Po
der gozar de los servicios médicos necesarios; por lo que la mayorra
de las personas recurren a las puertas de los Hospitales Nacionales, lu
gar en donde se les presta una mrnima atención, si bien les va, regre-
sando éstas a sus hogares sin ser atendidas por médico alguno, dándole
en esta forma oportunidad a la enfermedad que padecen de que poco
a poco les cause la muerte.

En vista de lo expuesto anteriormente existe la urgente neces
dad de la extensión del programa de maternidad y de enfermedad co-
mún en todo el pars, ya que únicamente el departamento de Guatemo
la goza de dichos beneficios, dejando al margen al resto del pars.

Al gozar de los servicios del programa de maternidad y de en-
fermedad común todos los afiliados al Instituto Guatemalteco de Segu
ridad Social, tendrran a donde recurrir no importando que la aporta-
ción de los mismos sea mrnima.

En lo que respecta a la mujer, es de lamentarse ver el porcen
taje que muere por la falto de asistencia médica durante el pe rrodo
del embarazo, así como también durante el parto, enlutando muchos
hogares y dejando a numerosos niños en la orfandad.

El trabajo que hoy presento está dividido en seis caprtulos.

El primero se refiere a la división del campo de los seguros en
general, tratando de dar una imagen de lo que son los seguros, los cua
les se sub-dividen de la manera que a continuación se detallo:

A)	 Definición del seguro;



B) Campo de los seguros; y
C) ¿Qué es el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social?

El segundo capitulo es una breve exposición del aspecto doc-
trinal de las prestaciones de enfermedad común y maternidad.

El tercer caprtulo comprende la exposición de las prestaciones
concedidas por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,asr co-
mo la División Polrtica (Geográfica) de la República de Guatemala y
los datos estadrsticos de población por Departamento.

En el cuarto capitulo se establece la necesidad de la ex ten-
sión de las Prestaciones de enfermedad común y maternidad al territo-
rio nacional de Guatemala, asr:

a) Gráfica de población protegida y no protegida en las pres-
taciones de enfermedad común y maternidad.

b) Beneficios que actualmente comprenden los prestaciones su
pra enunciadas.

c) La importancia de la concesión de las prestaciones de en-
fermedad común y maternidad al territorio nacional de
Guatemala.

El quinto capitulo especifica las funciones del Servicio Social
en el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.

En el sexto caprtulo se encuentran las conclusiones y recomen
daciones de lo que es a mi juicio y lo que podrra ser el Instituto Gua-
temalteco de Seguridad Social.

En relación al procedimiento utilizado para la recopilación y
obtención de los datos, se aplicaron diferentes técnicas de investiga-
ción tales como: entrevistas y consultas bibliográficas.

Al concluir, mi deseo es que se considere el presente trabajo
como un pequeño aporte, a fin de lograr subsanar la necesidad existen
te dentro de la mayorra de la población guatemalteca de gozar de los
servicios del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Quezaltenango, Enero de 1977

Delia Marina Solrs Castillo de Rodas.
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CAPITULO PRIMERO

Dl VIS ION DEL CAMPO DE LOS SEGUROS

A) DEFINICION DEL SEGURO

En un concepto amplio, se define "El Seguro" como la garantra que
uno da a otro contra alguna pérdida accidental. Hay otras muchas
definiciones, modificadas, cada una en mayor o menor grado, por la
finalidad que la forma particular del seguro intente seguir. Por ejem
plo el seguro ha sido definido: "como un contrato por el cual,median
te un cierto precio, el asegurador se compromete a compensar al ase-
gurado, si éste último sufre una pérdida". 1/

El seguro es un contrato por el cual una de las partes, en considera-
ción a un precio, que a ella se le paga, adecuado al riesgo de la se-
guridad a la otra parte de que ésta no sufrirá pérdidas, daño o perjui-
cio por el acaecimiento de los peligros especificados sobre ciertas co
sas que pueden estar expuestas a tales peligros. 2/

B) CAMPO DE LOS SEGUROS

La institución del seguro, se divide en dos grandes grupos, asr:

1) Seguro Social y
2) Seguro Voluntario.

1 .- El Seguro Social es obligatorio, siendo su finalidad la de pro-
porcionar un mTnimo de seguridad económica a quienes en or-
den de ingresos figuran en los grupos inferiores de la sociedad;
se ocupa, principalmente, de aquellas contingencias desfavo-
rables a que pueden dar lugar los accidentes, enfermedades,

MAGEE JOHN H. SEGUROS GENERALES, Unión Tipográfi-
ca Hispano-Americana, MEXICO, año 1947, página 3.

Ibidem.
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invalidez, desempléo y muerte prematura del sostén de la fa-
milia.

El Segura Social no intenta proporcionar beneficios suficien-
tes para mantener un tipo de vida usual del trabajador, sino
que tiene por objeto garantizar un mrnimo de seguridad cuan-
do, a consecuencia de causas psicológicas o económicas, 1 os
ingresos del trabajador resultan insuficientes para solventarsus
necesidades.

2.- Seguro Voluntario, como su nombre lo indica, representa oque
lbs formas de seguro divorciadas de cualquier elemento de o-
bligatoriedad y que son buscadas por el asegurado para hacer
frente a la reconocida necesidad de protección.

El Seguro Voluntario se sub-divide en tres grupos:

a) Seguro Comercial,
b). Seguro Cooperativo y
c) Seguro Gubernamental Voluntario

"El Seguro Voluntario comprende todo el vasto negocio de se
guros desarrollado por compañras de propiedad privada.

Además de las compañías comerciales, hay ciertas organizacio
nes no utilitarias que ofrecen la protección del seguro a miembros de
determinados grupas, como son los que pertenecen a logias o sindica-
tos". 3/

Estas funciones del seguro ofrecen implicaciones sociales muy
importantes, aunque todas ellas se clasifiquen como correspondiente
al Seguro Voluntario, ya que no hay ningún elemento de obligatorie-
dad conectado con ellas -y la decisión de si se toma o no el seguro de
pende del asegurado.

a) -	 Seguro Comercial: es la forma más ampliamente desarrollada
de todas las protecciones del seguro existente. Para hacer

frente a las necesidades de los asegurados, para protecci6n familiar, y
para protección de empresas de negocios se ha desarrollado un número

3/	 MAGEE JOHN H. Obra citada. página 23.
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de formas de seguros.

El seguro comercial, lógicamente, cae dentro de dos c 1 asificaciohes
superiores:

Seguro personal y
Seguro de la propiedad.

Seguro Personal: las dos principales consecuencias de riesgo que el
seguro cubre en la actualidad son:

1) Pérdida por las personas y por los negocios, de la facultad
de ganar, esto es, la pérdida de propiedad que probablemente se ex-
perimentará en el futuro;

2) La pérdida de propiedad que ya se ha sufrido.

La pérdida de la facultad de ganar que las personas expermen
tan, resulto de la muerte, accidente, enfermedades, vejez, embarazo
o falta de empleo.

Seguros de vida, de accidentes y de salud.

El seguro de vida en su forma más simple, tiene por finalidad
la de proteger a la familia del asegurado, a sus acreedores, contra
una pérdida pecuniaria que puede resultar de la muerte del asegurado.
La pérdida ocasionada por la muerte contra la que, el seguro de vida
intenta proteger, es el cese de la capacidad normal del asegurado pa-
ra ganarse la vida. Aplicando una interpretación económica al con-
cepto de la muerte, se ha señalado que la pérdida permanente de la
capacidad normal de ganar, equivale a una muerte económica. Sien-
do este el caso desde el punto de vista económico, la muerte puede
ser: 1) Real; 2) Viviente; o 3) de Retiro. La primera clasificación
representa la llamada muerte de ataúd. La incapacidad permanente,
desde el punto de vista económico es la muerte viviente, mientras que,
desde el mismo punto, el vivir después del perródo de capacidad de
ganar, representa la muerte de retiro.
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Seguro de la Propiedad.

La propiedad como sinónimo de dominio, es el derecho de usar
y disponer de un animal o cosa para un fin legrtimo, sin la interferen-
cia de ninguna otra persona. En la categoría de seguro de propiedad,
se comprenden todas aquellas formas cuyo propósito sea la protección
de las personas contra la pérdida ocasionada por el dominio o por el
uso de la propiedad como antes se ha definido.

Seguros de Incendios y Marítimos.

El Seguro de Incendio, en su forma m6 sencilla, otorga in-
demnidad por las pérdidas directas o por los daños directos, causados
por el fuego.

El Seguro Marítimo, cronológicamente, antecede a las demás
formas de seguro comercial. Originalmente, las pólizas se extendran
para cubrir los peligros del mar. Estos induran no solamente los ries-
gos ocasionados por-el libre juego de las fuerzas de la naturaleza, si-
no que también todos aquellos que surgieran de los actos del hombre,
como por ejemplo, la baraterra o piraterra. En su origen su intención
era asegurar los barcos, la carga, el flete u otras propiedades a bordo
de un barco. Después los aseguradores empezaron a cubrir mercancras
que se encontraban en los muelles en espera de embarque y entonces
la cubierta fue ampliada para poder incluir el transporte terrestre des
de el punto de origen y su embarque en los muelles, y desde el puerto
de destino al lugar del consignatario, así como los peligros usuales
del viaje. 4/

Seguro de Contingencias.

El primer tipo de Seguros de Contingencias efectuadoen los Es
todos Unidos sobre una base comercial, fue el de accidentes de salud,
en 1,850. A éste siguió el seguro para cubrir accidentes en las calde
ras de vapor, formalizado en 1867. Ambos eran formas especializadas
y la causa de la pérdida en cada caso. 5/

4/	 MAGEE JOHN H. Obro citada. Páginas 30 y 31.
5/	 frMGEE JOHN H. Obra citada. Páginas 31, 32 y 33.
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Seguro Social

Es uno de los medios establecidos para prevenir injusticias  y
para promover la tranquilidad de tos trabajadores y de sus familias, sir
ve para otorgar protección. El asalariado, por si mismo, seria inca-
paz de obtener nuevos ingresos cuando éstos cesan como consecuencia
del desempleo, de la vejez y de la muerte. No se debe perder de vis
ta el hecho de que la ley del Seguro Social sobrepasa en mucho las ¡Ti

mitac iones del seguro en su sentido estricto, y ofrece otras clases de
protección a los ancianos necesitados, a los niños desvalidos, y a los
ciegos menesterosos. La caracterrstica del seguro, sin embargo, por
la que se ofrece seguridad de empleo y seguro de vejez de superviven
cia, constituye uno de los programas de seguro social más avanzados
que se han emprendido en el mundo.

Seguro de Desempleo

En el seguro de desempleo, corresponde al Gobierno el pago
del costo de su administración. Los beneficios del seguro de desem-
pleo se pagan con un fondo especial del Estado, como beneficioacier
tos trabajadores sin empleo, determinado previamente en las leyes del
Estado.

Seguro de Vejez

Se establece el seguro de vejez solamente para los asalariados,
incluyendo en él a la familia, no sólo después de su muerte,sino tam-
bién después de su retiro, al llegar a los 65 años, o a una edad mayor.

b)	 Seguro Cooperativo. El término cooperativo se aplica a las
asociaciones mutualistas que, usualmente, son operadas bajo

los auspicios de hermandades, asociaciones de empleados, y agrupa-
ciones industriales o sindicatos. La idea cooperativa es una continua
ción de las ideas del gremio y de las asociaciones de trabajadores que
siguieron a los gremios.

c)	 Seguros Gubernamentales Voluntarios. Se distingue princi-
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palmente del seguro social, en que le falta el elemento ob . l ¡gatorie-

dad. Los varios planes que de él se ofrecen, tienen una amplia signi
ficaci6n social y se destinan no sólo al beneficio de los asegurados in
mediatos, sino también a través de las diversas repercusiones del pro-
grama, al beneficio de toda la comunidad.

C) ¿QUE ES EL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SO-
:C.lAL?

En el articulo 141 de la Constitución de la República, se reco
nace el derecho a la Seguridad Social para beneficio de los habitan-
tes del país. Su régimen se instituye en forma nacional, unitaria y
obligatoria y lo aplicará una entidad descentralizada, con personali-
dad jurrdica y funciones propias de conformidad con su ley y sus re-
glamentos especiales.

La Ley orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad So-
cial Decreto número 295 del Congreso de la República, fue emitida el
30 de Octubre de 1946. La finalidad del Instituto es aplicar en bene
ficio del pueblo de Guatemala un régimen nacional, unitario y obli-
gatoriode Seguridad Social, de conformidad con el sistema de protec
cion minima.

Son aspiraciones del Régimen de Seguridad Social, proteger a
todos los afiliados que se encuentran expuestos de un modo u otro a
contingencias que disminuyen o terminan sus ingresos cuando deben
suspender el trabajo por causa de accidente, de enfermedad, materni-
dad, invalidez o edad avanzada en que ya no pueden trabajar. Ante
el hecho fatal de la muerte, el Régimen de Seguridad Social, tiene
como meto proteger a la familia, viudas e hijos huérfanos. Dichos
riesgos son la constante inseguridad del hombre en la vida ya que por
lo general no cuenta con medios suficientes para hacerles frente indi-
vidualmente y reparar los daños sufridos en la salud, para mantener
los ingresos personales y el bienestar general de la familia.

La sociedad organizada y civilizada no puede ignorar es tos
problemas, que por otra parte afligen a todos los habitantes deun pars
en una forma u otra. El hombre espera que el grupo social del c u a 1
forma parte, para el cual vive y trabaja, se preocupe y le de apoyo
cuando se presentan estas contingencias que no es posible evitar.
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La solidaridad social se manifiesta concretamente, cuando el
Estado, en representación de esa sociedad organizada y civilizada, es
tructura un sistema de protección social capaz de dar a sus habitantes
esa seguridad a que legrtimamente aspiran. Tal es el origen del Insti
tufo Guatemalteco de Seguridad Social. 6/

6/	 Contraportada, Leyes Básicasdel Régimen de Seguridad So-
cial. Primera Edición. Guatemala, 1968.
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CAPITULO SEGUNDO

ASPECTO DOCTRINAL DE LAS PRESTACIONES DE
ENFERMEDAD COMUN Y MATERNIDAD

A)	 MATERNIDAD

La maternidad no es una enfermedad, pero conlleva la posibfli
dad de contraerla durante el embarazo lo que en consecuencia la con
vierte en una contingencia social. Así, se hace necesario la protec-
ción tanto a la madre como al ser por nacer. Hay que ampararlos eco
nómica, sanitaria y socialmente. Al respecto Antonio Perpiñóseñala:
"Aunque la maternidad no constituye un proceso morboso, propiamen-
te dicho, con todo no deja de ser una fase anómala en la vida de la
mujer con repercusiones en su vida, salud y economras análogas a las
de la enfermedad". 7/

Por su parte, Carlos Martí BufilI, dice: "La maternidad es
otra circunstanciaconcreta como contingencia social. En efecto, la
maternidad es una alteración fisiológica por la que debe pasar forzo-
samente la mujer cuando va a ser madre. No es una enfermedad en
el sentido estricto de la palabra, porque evidentemente no se trata
en su esencia de una alteración perjudicial de la salud producida por
el mal funcionamiento, la pérdida del equilibrio o la afección concre
ta de órganos del cuerpo humano". 8/

La maternidad es un estado que necesita protección debido a
la serie de consecuencias que conlleva la pérdida de la salud, la pér
dida de la capacidad de ganancia y algunas veces hasta la muerte.

En el primer convenio adoptado por lo Conferencia Internacio
nal del Trabajo de 1919 y revisado en 1952, los paises miembros de
la Organización Internacional del Trabajo, señalaron la concesión de

71	 Sociologra de la Seguridad Social, Perpñó Antonio, año 1972,
página 254.

8/	 Derecho de Seguridad Social, Las Prestaciones. Martr BufilI
Carlos, año 1964, página 148.
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las prestaciones de maternidad en servicio y dinero. El convenio
mencionado anteriormente establece para embarazos y partos norma-
les, un descanso de doce semanas y una subvención de las dos terce-
ras partes del salario. Sin embargo la legislación Guatemalteca de
Seguridad Social otorga a las aseguradas treinta dios anterior al parto
y cuarenticinco posteriores al mismo, y una remuneración del in
por ciento del salario devengado, basándose en el Código de trabajo.
El mismo convenio establece que durante el periodo de lactancia se
concederá a las madres dos periodos remunerados para ese fin. Esta
medida también ha sido adoptada por el Código de trabajo guatemalte
co y el que determina en su parte pertinente, la concesión de dos pe-
riodos de treinta minutos cada uno.

Beneficiarias:

Existen cuatro tendencias en los Regrmenes de Seguridad So-
cial, en cuanto a la calidad de las beneficiarias de la prestac:ión de
maternidad. La primera tendencia considera como única beneficiaria
ala trabajadora afiliada.

La segunda tendencia tiene como fin incluir tantoa la traba-
jadora afiliada, como a la esposa del asegurado.

Por su parte la tercera tendencia, mucho más humana que las
dos anteriores, estima que las beneficiarias de la prestación en estu-
dio deben ser por un lado las trabajadoras aseguradas y por otro las
esposas, conjuntamente con los familiares que dependan económica-
mente del afiliado

Por último, la cuarta tendencia, que como es evidente conlle
va implrcito el principio de Universalidad, hace extensivo los benefi
cios de la tantas veces enunciada prestación de maternidad, a todas
las mujeres residentes en el pars. 	 -

Es conveniente hacer mención, de que la segunda tendencia
es la adoptada por el Régimen de Seguridad Social Guatemalteco, que
incluye a la esposa como a la conviviente del afiliado, así como a la
trabajadora afiliada, únicamente en la ciudad Capital.
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PERIODO DE COTIZACION

Para poder gozar de los servicios de maternidad, tanto sanita-
rio como en dinero, previamente debe hacerse la cotización respecti-
va; la cotización se encuentra determinada por las legislaciones de
los parses, pero ésta varia de un régimen a otro.

En algunos no es necesario un perrodo previo de calificación
para obtener la prestación sanitaria. No obstante para obtener 1 a
prestación en dinero es necesario un periodo de calificación a veces
más largo que en la prestación de enfermedad.

En Guatemala, para que se conceda la prestación en dinero,
es requisito previo la cotización de tres perrodos anteriores al descan-
so prenatal, es decir, que la trabajadora afiliada debe haber contri-
buido en tres perrodos dentro de los últimos seis meses calendario, an-
teriores a la fecha en que debe iniciar el reposo prenatal. Este subsi-
dio corresponde a treinta dios anteriores y cuarenta y cinco posterio-
res al parto en que la afiliada debe guardar reposo. Asimismo no se
requiere que el trabajador acredite un tiempo mrnimo de contribución
previa, para que su esposa, mujer de hecho o compañera, reciba pres
taciones en servicio por maternidad.

La tendencia moderna de Id Seguridad Social propugno por
una prestación universal a la población total, por lo que en la actua-
lidad los Seguros Sociales tienden a hacer désaparecer el periodo de
calificación y espera.

CONTENIDO DE LA PRESTACION:

La maternidad como fenómeno fisiológico, normal propio de
la mujer, ha sido preocupación constante de los Estados de los Orga-
nismos Internacionales, de los Ministerios de Salud Pública, de los
Regrmenes de Seguridad Social, por las consecuencias funestas que
conllevo su descuido, en detrimento de la demografra de los pueblos
y que al no prestársele la atención adecuada, se elevan los rndices
de mortalidad y morbilidad materno-infantil.

Por lo expuesto es que los Regrmenes de Seguridad Social dan
la prestación sanitaria en la fase prenatal con carácter preventivo, a
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través de exámenes peri6dicos y de personal sanitario especializado,
evitando en esta forma, las enfermedades concomitantes del embara-
zo y otra que puedan adquirirse en el transcurso del mismo. También
existe una prevención hacia el aborto; en la fase natal con asistencia
al parto para resguardar la vida de la madre y del niño, por medio de
la atención sanitaria especializada (médico o comadrona) y en la fase
post-natal de los primeros dras de vida del nuevo ser y de la madre
por las enfermedades consecuentes del embarazo y parto. Esta presta
ci6n incluye asistencia odontológica, farmacéutica y hospitalización,
es decir, una asistencia sanitaria completa que asegure el bienestar
M niño y de la madre.

Carlos Martr Bufill dice: "De esta Forma observamos como en
la asistencia sanitaria a la maternidad operan sincronizadas las medi-
das preventivas y curativas de hospitalización y farmacéuticas, desa-
rrollando una acción sanitaria de profundas caracterrsticas sociales".
9/

El subsidio económico se ha determinado en la mayorra de par
ses a través de convenios internacionales. Este subsidio deberá ser su-
ficiente para la manutención de la madre y el niño. También se con-
cede el descanso obligatorio que debe ser antes y después del parto.

En caso de enfermedad se aumenta el tiempo o se incluye en
la prestación de enfermedad, pero nunca se disminuirá este periodo.
Hay cierta tendencia a considerar el subsidio en dinero mayor que el
de la prestación de enfermedad.

Dentro de las prestaciones complementarias en algunos paises
se da una prima o suma en dinero por el nacimiento del hilo y una ayu
da complementaria para la lactancia del mismo, además de una canas
tilia o ajuar para el niño.

En Guatemala se concede la ayuda alimenticia hasta que el
menor tenga ocho meses de edad, siempre y cuando la madre no haya
podido proporcionarle lactancia materna. La canastilla se concederá
siempre y cuando, por recomendacón del departamento de Servicio

9/	 Derecho de Seguridad Social, Las Prestaciones. Bufill Martí
Carlos, año 1964, página 250.



15

Social Profesional, se haga necesario. 10/

B)	 ENFERMEDAD COMUN:

La enfermedad común es un etado. determinado por la pér-
dida de la salud y la capacidad de ganancia. Es pues, una confingen
cia social. Para la Seguridad Social obviamente, es una contingen-
cia social que conlleva la pérdida de la salud, primordialmente, su
capacidad de ganancia. No incluye dentro de la misma los acciden-
tes de trabajo, accidentes comunes, enfermedades profesionales y ma
ternidod.

Carlos Martr Bufill dice: "La enfermedad como alteración or-
gánica, o funcional con determinadas conveniencias (significación ¡u
rrdica) y como alteración de la vida individual, familiar, laboral y
colectiva (significación social), ha sido plenamente reconocida como
una trpica contingencia social que altero la salud de las personas".
11/

De éste último podemos colegir que es necesaria la protección
al hombre, dada la serie de inseguridades a las que estará sometido en
el transcurso de su vida, cuanto más en un proceso de enfermedad y
las repercusiones a su grupo familiar, al núcleo social al que pertene-
ce, por lo que se hace imprescindible la protección a la salud y a la
situación económica del afiliado y beneficiarios.

Beneficiarios:

La tendencia social universatizante procura cubrir a la pobla-
ci6ñ total de los paises, sin ser necesario un tiempo mrnimo de cotiza
ción. No obstante, de esta tendencia los Regrmenes de Seguridad So-
cial en la mayoría de paises en vras de desarrollo se basan en la ms-

10/	 Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
Acuerdo No. 211 de la Junta Directiva. Año 1968.

11/ Derecho de Seguridad Social, Las Prestaciones. SegundaEdi-
ción. Martr Bufill, Carlos. Editorial Diana. Artes Gráficas,
1964. Argentina.
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cripción o filiación de los trabajadores, no a su situación de personas
económicamente débiles.

Existen dentro de los paises en vras de desarrollo dos tenden-
cias: la primera es considerar al trabajador afiliado como el único
asegurado de esta prestación y la otra tendencia es la de que el trabo
¡ador, esposa, hitos y todos los que dependen económicamente de é 1
sean los beneficiarios; El Régimen de Seguridad Guatemalteco cubre
al afiliado, (trabajador o trabajadora), a la esposa o conviviente (en
el periodo de maternidad) y al niño menor de dos años. Esta presta-
ción es limitada en cuanto a que deja al •resto del grupo familiar s ¡ n
protección y es restrictiva, respecto a su campo de aplicación,ya que
sólo beneficia a un solo departamento, Guatemala (capital de la Re-
pública), quedando al margen veintiún departamentos. 12/

Perrodo de Cotización:

La cotización previa para la prestación de enfermedad de la
que venimos hablando es aún necesaria en algunos paises, sin embar-
go, en otros, tiende a desaparecer por la actualización de sus regrme
nes dentro de las nuevas corrientes de la Seguridad Social.

Contenido de la Prestación:

Siendo uno de los fines primordiales de la Seguridad Social la
salud, hace que la prestación sanitaria sea completo, técnica y cien-
tiTica, basándose en los adelantos de la mismo, con el objetivo de
mantener el mayor nivel de salud posible para sus asegurados, dentro
de una medicina integral.

Al referirnos a una medicina integral queremos decir en sus fa
ses preventivas, curativos y rehabilitadoras. Preventivas, para ade-
lantarse o los posibles procesos morbosos; curativa para sanar la en-
fermedad existente y rehabilitadora o reeducativa cuando el beneficio
rio necesite la. mismo para reincorporarlo a la sociedad a la que perte-
nece.

12/	 Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
Acuerdo No. 410 de la Junta Directiva. Año 1968,
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Las prestaciones en dinero están determinadas en la mayoría de
los paises por la incapacidad temporal para el trabajo que la enferme
dad ocasione y la forma de pagar la prestación se hará a través de un
subsidio variable que dependerá de la edad, estado civil, zona donde
se realizan las labores, cuantra y clase de salario, cuantta básica del
subsidio que responderá a un mrnimo vital, más un suplemento por car
gas familiares.

El utilizado en el Régimen de Seguridad Social Guatemalteco
es el que se refiere a la cuantra del salario, que supone dos te rc i os
M mismo, hasta un término de veintiseis semanas, siendo necesario
tres periodos de cotizaci6n, dentro de los últimos seis meses calenda
rio

En la mayorra de paises el perródo de espera es de tres dios y
para el proceso de una misma enfermedad, veintiseis semanas aunque
ambos perrodos pueden ampliarse.
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CAPITULO TERCERO

PRESTACIONES CONCEDIDAS POR EL
INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL

El instituto Guatemalteco de Seguridad Social es una entidad
descentralizada, con personerra ¡urrdica, cuya finalidad es api i ca r
en beneficio de los habitantes de Guatemala, el Régimen de la Segu-
ridad Social, con funciones propias de conformidad con su ley y sus
reglamentos especiales.

Como resultado de los beneficios de la Revolución del veinte
de Octubre de 1944, fue creado él Instituto Guatemalteco de Seguri-
dad Social, por el Decreto número doscientos noventa y cinco de 1
Congreso de la República, del 30 de Octubre de 1946. Se instituye
en forma nacional, unitaria y obligatoria.

Los afiliados del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social
son los trabajadores por cuenta ajena, cuyos empleadores de tres o más
trabajadores, y los trabajadores de transporte terrestre en vehrculos de
motor, con uno o más trabajadores en el departamento de Guatemala.

En los veintiún departamentos restantes, deben inscribirse  y
permanecer en el Régimen todos los trabajadores por cuenta ajena, cu
yos empleadores tengan cinco o más trabajadores. Además seencuen-
tran afiliados a la Seguridad Social, los empleados y funcionarios pú-
blicos al servicio del Estado, con excepción de los funcionarios de -
elección popular, y los funcionarios electos por el Congreso. 13/

Por otro lado, algunos patronos pueden solicitar la inscripción
de sus trabajadores, aún cuando el número de éstos sea inferior al que
la ley establece.

El derecho a la Seguridad Social, se ha otorgado al trabajador
como asalariado, no como ser humano que tiene derecho a la Seguri-
dad Social. Deberá pues existir una relación contractual en los tra-

13/	 Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
acuerdo No. 12 de la Junta Directiva, año de 1949.
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ba l adores para gozar de las prestaciones del Instituto Guatemalteco
de Seguridad Social.

La tendencia moderna de los distintos Regrmenes de Seguridad
Social, consisten en la universalización de las prestaciones, ésto es,
que se debe tender a dar protección a la totalidad de la población del
pars, y siempre y en todo momento, tratar de amparar a los económi-
camente débiles, para dar cumplimiento a la teorra de la distribución
de la Renta Nacional.

Es evidénte que el Instituto Guatemalteco de Seguridad So-
cial, no camina por los senderos modernos de la Seguridad Social, de
la universalización, ni de la justicia social distributiva de la riqueza
nacional, en tanto que está discriminando a una serie de trabajadores
por cuenta propia y aquellos que no tienen una relación definida de
trabajo.

Al afirmar esto, no me estoy refiriendo a las personas pertene
cientes a la clase alta y media guatemalteca, sino a las personas mar-
ginadas económicamente, cuyos salarios, en ocasiones son inferiores
ót mrnimo establecido pór el Código de trabajo, e insuficiente para
cubrir sus necesidades vitales o tener una subsistencia digna.

Me preocupa hondamente la situación de los empleados de ha
gar; los jornaleros que realizan labores agrrcolas y otras con diferen-
tes patronos; los buhoneros; los albañiles que no trabajan en empre-
sas constructoras, los carpinteros, los alfareros, y todos aquellos pro-
pietarios de pequeños negocios así como también muchos trabajadores
que contribuyen al progreso social del país, y que no tienen actual-
mente derecho a ser afiliados a la Seguridad Social, por no tener una
relación laboral, previamente determinada.

Estimo que la legislación del Instituto Guatemalteco de Segu-
ridad Social, es injusta en cuanto a que protege a un número determ
nado de trabajadores asalariados, dejando sin protección a otros que
en su calidad de trabajadores, están expuestos a las mismas contingen
cias.

En consecuencia, opino que el Instituto Guatemalteco de Se-
guridad Social, debe extender su campo de aplicación a la comuni-
dad en geriéral, ampliando sus coberturas para dar estricto cumplimien
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to al principio de la Universalización de las prestaciones -y estar au-
ténticamente en consonancia con las nuevas concepciones de la Segu
ridad Social moderna.

A)

	

	 DIVISION POLITICA (GEOGRÁFICA) DE LA REPUBLICA DE
GUATEMALA

Guatemala se encuentra dividida en veintidós departamentos y
éstos a su vez en municipios, los que hacen un total de tres c ¡e n tos
veintiseis

Los departamentos son: Guatemala, El Progreso, Saca fépé-
quez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,
Quetzal tenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuete
nango, El Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, El Petén, Izabal,
Zacapa, Chiquimula, Jalapa y Jutiapa.

La República de Guatemala cuenta con una extensión territo-
rial de ciento ocho mil ochocientos ochenta y nueve kilómetros cua-
drados, con una variedad de climas, que hacen de la misma un terri-
torio eminentemente agrrcola.
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B)

	

	 DATOS ESTADISTICOS DE POBLACION POR DEPARTAMEN-
TO

POBLACION TOTAL POR SEXO Y POR DEPARTAMENTO EN LA RE-
PUBLICA DE GUATEMALA, SEGUN CENSO DE MARZO DE 1,973

(MUESTRA DEL CINCO POR CIENTO)

DEPARTAMENTO
	

TOTAL
	

HOMBRES
	

MUJERES

República

Guatemala
El Progreso
Sacatepéquez
Chimaltenango
Escuintla
Santa Rosa
e i itoioua
Totonicapán
Quetzal tenango
Suchitepéquez
Retalhuleu
San Marcos
Huehuetenango
El Quiché
Baja Verapaz
Alta Verapaz
El Petén
Izaba¡
Zacapa
Chiquimula
Jalapa
Jutiapa

5.175.400

11.114.120
72.840
99.160

197.780
275.600
179.540
128.120
168.700
308.880
202.540
124.580
391.360
363.380
303.880
106.440
279.880
67.020

169.960
105.100
161.980
119.960
234.580

2.595.300

536.180
37.060
49.180

100.960
144.260
92.220
63.080
84.420

155.520
140.400
63.480

201.080
182.960
153.360
55.740

136.820
34.760
87.200
52 .880
80.580
60.500

118.600

2.580.100

577.940
35.780
49.980
96.820

131.340
87.320
65.040
84.280

153.360
98.140
61.100

190.280
180.420
150.520
50.700

143.060
32.260
82.760
52.220
81.400
59.460

115.920
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C) PRESTACIONES CONCEDIDAS POR EL INSTITUTO GUATE-
MALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, PORCENTAJE Y POBLA
ClON ATENDIDA

Accidentes en General:

Esta prestación incluye las-contingencias de accidentes comu-
nes y de trabajo, según el acuerdo número noventisiete de la Ju n fa
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, del trein-
ta de junio de 1949, uniendo en un solo cuerpo los reglamentos y le-
yes emitidas por la misma para guardar unidad con los accidentes co-
munes a los cuales se venra prestando asistencia.

Define a los accidentes el Régimen de Seguridad Social, en
accidentes comunes y de trabajo; especificando que accidente es: "fo
da lesión orgánica y trastorno funcional que sufra el trabajador y que
le haya sido producida por la acción repentina y violenta de causa ex
tenor". 14/	 -

Accidente común, es aquel que ocurra fuera del tiempoen que
el trabajador debe realizar su trabajo y sin relación alguna con el mis
mo.

Accidente de trabajo, es todo aquel que ocurra en ocasión o
por consecuencia de las labores que ejecute el trabajador para su pa-
trono y durante el tiempo en que las realice o debiera realizarlas.

Personas Protegidas:

Tienen derecho a los beneficios de la prestación de acciden-
tes en general los trabajadores afiliados en veintidós departamentos;
la esposa o conviviente del trabajador afiliado en el departamento de
Guatemala (durante el periodo de maternidad) y al hijo menor de dos

14/ Articulo lo., Reglamento sobre Protección relativa a Acciden
tes en General; Leyes Básicas del Régimen de Seguridad So-
cial Guatemalteca. Páginas 131 y 132.
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años del mismo. 15/

Asimismo los trabajadores en desempleo o licencio sin goce de
salario dentro de los dos primeros meses del respectivo desempleo o li-
cencio.

Periodo de Calificación:

Para tener derecho a gozar de los beneficios de la prestación
no se hace necesario un perrodo previo de calificación.

Periodo de Protección:

La asistencia médica por accidentes, se da a los afiliados, sin
Irmite de tiempo. En el caso de la esposa o conviviente mientras du-
re la cobertura de maternidad y en los hijos hasta cumplir la edad re-
glamentaria .(dos años); se hacen excepciones en caso de emergencia
al terminar la cobertura de los programas de maternidad y enfermedad.

Prestaciones en Dinero y Servicio:

Las prestaciones en dinero por incapacidad temporal se conce
derán a partir del tercer dio, en proporción de dos tercios del salario
base devengado. En casos de incapacidad permanente prolongada par
cial o total se determinará de acuerdo al costo promedio de subsisten-
cia mrnima mensual, independiente del salario devengado, siempre
que haga uso de los servicios de rehabilitación del Instituto Guatemal
teco de Seguridad Social, hasta que dure la misma; "para los efectos
de este Reglamento, rehabilitación es el proceso que tiende a capaci
tar de nuevo a un trabajador frsica y psrquicamente para la vida acti-
va del trabajador y que, en consecuencia, comprendo:

a) La reeducación de órganos lesionados, como una de las
fases del tratamiento médico;

b) La substitución o complemento de órganos mutilados, por
medio de aparatos protésicos u ortopédicos, siempre que

151	 Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
Acuerdo No. 97 de la Junta Directiva. Año de 1949.
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ello sea posible y necesario; y
c) La readaptación profesional, como el conjunto de esfuer-

zos tendientes a convertir de nuevo al trabajador en una
persona económicamente activa y a procurar conseguirle
una ocupación compatible con sus aptitudes". 16/

La rehabilitación del trabajador minusválido, debe ser frsica,
mental, psiquica y social, porque su preparación o readaptación deba
ser completo, para que se sienta en su nueva situación un ¡ nd iv iduo
capaz de valerse por si` mismo, útil a la sociedad, adaptado, en bene
ficio de si mismo, del grupo familiar y por ende, en la comunidad de
la cual es miembro.

En caso de daños irreparables que ocasionen incapacidad per-
manente prolongada parcial o total, da una prima o graduación esca-
lonada que dependerá de la clase o grado de incapacidad y su inciden
cia de trabajo, luego de haberse sometido un trabajador al tratamien-
to de rehabilitación; según el Instituto Guatemalteco de Seguridad -
Social no puede reincorporarse al proceso de producción y recibe una
pensión igual a la que se da a cada uno de sus beneficiarios, hasta su
muerte; podrramos llamar a la misma una pensión de sobrevivencia.

La asistencia médica que proporciona el Instituto Guatemalte
co de Seguridad Social, es una medicina de carácter integral en sus
fases preventiva (nivel nacional), curativa y rehabilitadora (nivel in
dividual), aparatos protésicos y ortopédicos necesarios a cada uno y
en cada caso.

En caso de fallecimiento del afiliado, la viuda, los padres,
(si dependen económicamente del mismo), los hijos y el esposo de la
afiliada si dependen económicamente o es inválido, recibirá una pen
sión.

Prestación por Enfermedad:

Dentro de esta prestación se encuentran comprendidos las en-

16/ Artrculo 14, del Reglamento Sobre Protección Relativa a Ac-
cidentes en General, Leyes Básicas del Instituto Guatemalte-
co de Seguridad Social, página 135.
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fermedades profesionales y las enfermedades en general.

Personas Protegidas:

Tienen derecho a las prestaciones de enfermedades los trabaja
dores afiliados del departamento de Guatemala que comprenden 1 os
municipios de: Guatemala (capital), Amatitlón, Villa Canales, Villa
Nueva, San Miguel Petapa, San Juan Sacatepéquez, San Pedro Saca
tepéquez, San Raymundo, San Pedro Ayampuc, Chinautla, Mixco, -
Chuarrancho, Santa Catarina Pinula, San José El Golfo, Palencia y
Fraijanes. Incluye a la esposa o conviviente (perrodo de maternidad)
y al hijo menor de dos años del trabajador afiliado en el departamen-
to de Guatemala.

Es así como quedan exclurdos los trabajadores de trescientos
diez municipios de la República, no teniendo especialmente en el -
área rural ningún servicio médico incluso hasta por accidentes, bus-
cando siempre la cabecera departamental, ya que por la comodidad
de los empleadores del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,
ubican los centros de Asistencia Social en los ciudades, siendo de vi-
tal importancia la atención del campesinado, no sólo por ser mayorra
sino porque necesitan los servicios con mayor necesidad y urgencia.

Periodo de Calificación:

Las prestaciones en servicio serán otorgadas sin perrodo previo
de cotización, pero para tener derecho al subsidio el trabajador afilio
do debe haber contriburdo en tres periodos, dentro de los últimos seis
meses calendario anteriores al que se inicie la incapacidad temporal
y en los trabajadores en perrodo de desempleo o licencio, haber cón-
triburdo cuatro periodos. 17/

Perrodo de Protección:

La asistencia sanitaria se concede hasta que la enfermedad per

17/	 Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
Acuerdo No, 97 de la Junta Directiva. Año de 1949.
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dure. Al provocar incapacidad permanente para el trabajo, se conce
derá hasta cincuentidos semanas para trabajadores activos, y para los
que se encuentren en perrodo de licencia o desempleo de veintiseis se
manas, siempre y cuando la enfermedad se presente dos meses posterio-
res a la Fecha de las mencionadas situaciones y al igual que el acci-
dente en general recibirán la asistencia médica, la esposa o convi-
viente inscrita en el tiempo que dure la maternidad y el niño menor
de dos años.

Las prestaciones en dinero no pueden exceder de veintise!s se
manas más por una misma enfermedad, pero pueden ampliarse a trece
semanas más para terminar enfermedades o convalecencias largas a ¡u!
do del médico tratante; de haber recarda, complicación o aparición
de nuevas enfermedades el período no puede excederse de cincuenti-
dos semanas en veinticuatro meses consecutivos.

Maternidad:

El programa de maternidad entró en vigencia en el año de
1953, según el Acuerdo número doscientos once de la Junta Directiva
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Las personas protegidas son las trabajadoras afiliadas, las espo
sas o convivientes de hecho de los trabajadores afiliados en el depar-
tamento de Guatemala y los niños recién nacidos durante su permanen
cia en el Hospital de Maternidad.

Tienen derecho a las prestaciones en servicio las • trabajadoras
en periodo de desempleo, las beneficiarias de los trabajadores en la
situación, anterior, siempre que la cesantra haya sido producida duran
te el tiempo del embarazo. También se incluyen las esposas o compo
ñeras de hogar del afiliado fallecido y el hijo de esa unión, las bene.
ficiarias de los trabajadores que hayan sido trasladados a otros depar-
tamentos por el patrón durante el embarazo. En igual situación se en
cuentran las afiliadas trasladadas.

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social deberra tener
en cuenta siempre que la República de Guatemala consta de veintidos
departamentos, cuando ampl-íe sus servicios y no dar preferencia a la
capital en donde los trabajadores tienen grandes oportunidades en los
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diferentes hospitales; no así en el resto de departamentos y munici-
pios en donde si se encuentra el edificio con suerte, no hay atención
por falta de personal y medicina, no digamos en el área rural en don-
de no se encuentra ni con suerte un centro asistencial acrecentándose
así cada día el número de defunciones.

Período de Calificación:

Para las prestaciones en servicio no es necesario un períodode
cotización previo, pero para el subsidio por descanso prenatal y post-
natal que se proporciona a la afiliada, debe haber cotizado la afilia-
da tres períodos dentro de los últimos seis meses anteriores al que de
inicio al descanso pre-natal, teniendo derecho al cien por ciento de
su salario real devengado.

El Código de Trabajo Guatemalteco, en su artículo ciento cm
cuentidos, reza: "toda trabajadora embarazada debe gozar de un des
canso remunerado durante treinta días anteriores y cuarenticinco pos-
teriores al parto". 18/

Queda establecido también que el pago estará a cargo del Pa
trono (Patrono, Estado o Particular); salvo que se encuentre acogida
al régimen de la Seguridad Social Guatemalteca, que será ésta la en
tidad encargada de cubrir esta subvención .

Período de Protección:

Se dará en las fases pre-natal desde el momento del conoci-
miento o informe al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social del
embarazo, pre-natal y post-natal, éste último cuarenticinco días con
todos a la Fecha del parto, en caso de complicaciones posteriores al
final de los días anteriormente mencionados se incluyen a los benefi-
ciarios en el programa de enfermedad común.

"El aborto espontáneo y sus complicaciones y el aborto tera-
péutico, serán tratados sin restricción alguna en los servicios médicos

18/	 Artículo 152, párrafo primero, página 113, del Código de Tra
bajo Guatemalteco, tomo 1.
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del Instituto. El aborto terapéutico, cuando sea aconsejado por los
servicios competentes, será practicado y asistido en las unidades mé-
dicas del mismo Instituto; tal medida no podrá ser tomada sin haber
cumplido con los preceptos respectivos del Código Deontológico del
Colegio de Médicos y Cirujanos. Todos los abortos terapéuticos de-
ben ser autorizados por la Dirección de la unidad médica respectiva.

El aborto provocado también será tratado en los servicios mé-
dicos del Instituto, pero al comprobarse responsabilidad penal de la
abortante, ésta perderá el derecho al subsidio". 19/

PROGRAMA DE INVALIDEZ, VEJEZ Y SOBREVIVÉNCIA:

Contra las contingencias de invalidez, vejez y muerte fue de
cretado el Acuerdo número cuatrocientos ochenta y uno, de la Junta
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, aprobado
en fecha doce de marzo de 1969,. por el acuerdo Gubernativo número
trece del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Actualmente se en
cuentra funcionando como plan piloto para los empleados del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social.

OTROS SERVICIOS PRESTADOS A LA COMUNIDAD:

Dentro de los servicios que presta el Instituto Guatemaltecode
Seguridad Social a la comunidad Guatemalteca se encuentran los si-
guientes:

Presta servicios de emergencia (transporte y primeros auxilios)
• toda persona que tengan necesidad de ello, como una colaboración
• los Centros de Asistencia Pública.

Campaña de prevención de accidentes en general a personas
afiliadas y no afiliadas al Régimen.

Mantiene permanentemente un cuerpo de salvamento en los -
balnearios y playas más Frecuentados al servicio de toda la población.

19/	 Articulo 106 deI Reglamento de Asistencia Médica, Leyes Bá-
sicas del Régimen de Seguridad Social, página 93.
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Patrocino y financra la Escuela de Servicio Social del Institu-
to Guatemalteco de Seguridad Social.

En algunos casos son atendidos en sus Centros de Asistencia So
cial y Rehabilitación, personas no afiliadas al Régimen.

El régimen de Seguridad Social Guatemalteco por su financia
ción es un régimen contributivo, determinado por los aportes del Esta-
do, trabajadores y patronos. En la prestación de accidentes en gene-
ral y la protección relativa a vejez, invalidez y sobrevivencia, tra-
bajadores el 2.5% de su salario real devengado y patronos el 6% del
total del salario del trabajador. En Guatemala (departamento), 4.5%
los trabajadores y 10% los empleadores, el Estado pagará una cuota
como patrono.

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, cuenta en su
totalidad con veinticinco hospitales, quince consultorios, veintinueve
puestos de primeros auxilios, diez salas hospitalarias; éstas ul timas
contratadas a los hospitales del Ministerio de Salud Pública.

En su mayorra son instalados en el departamento de Guatema-
la, siendo pocos los departamentos donde tienen instalaciones adecua
das, ya que por lo general están prestando sus servicios en unasala de
los Hospitales Nacionales, no siendo así un servicio eficiente adecua
do a los contribuyentes. Es por eso que se le pide al Instituto Guate-
malteco de Seguridad Social instalar hospitales en las cabeceras de-
partamentales para prestar un mejor servicio a sus contribuyentes. Te
ner especial atención además en el área rural, poniendo unidádes asis
fenciales o consultorios, ya que por la rndole de sus trabaos con mu-
cha frecuencia lo necesitan; además desde el momento que pagan sus
cuotas por accidente tienen derecho a solicitar y gozar del servicio.,
es as' también como la disposición que .tienen de pagar el porcentaje
para enfermedad común y maternidad y asr gozar de los servicios de
esta prestación.
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ESTIMACION DE TRABAJADORES AFILIADOS COTIZANTES POR
DEPARTAMENTO CUBIERTOS EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS

SETENTA  UNO. 20/

DEPARTAMENTO

Guatemala
Escuintla
Quetzal tenango
San Marcos
Suchitepéquez
Alta Veropaz
Retalhuleu
Santa Rosa
Sacatepéquez
Chimaltenango
Izaba¡
Chiquimula
Huehuetenango
Zacapa
Baja Verapaz
Sololá
Quiché
Jutiapa
El Progreso
Jalapa
Totonicapán
Petén

NUMERO

135.521
72.994
27.353
29.189
38.301
23.486
31.615
26.340
9.018

10.763
7.042
2.660
4.121
5.343
3.901
3.864
2.434
2.871
2.046
1.301

803
1.880

PORCENTAJE

30.6-0/o
16.5%
6.2%
6.6%
8.6%
5.3%
7.1 %
6.0%
2.0%
2.5%
1.6%
0.6%
0.9%
1.2 %
0.9%
0.9%
0.5%
0.6%
0.5%
0.3%
0.2 %
0.4%

20/ Algunos datos acerca del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, año 1971, página 3, cuadro estadrstico sacado parcial
mente.
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Como podemos observar en el cuadro estadístico que antecede
la población que cubre en las prestaciones de Maternidad y Enferme-
dad Común es el de 30.6% de los trabajadores afiliados cotizantes en
el departamento de Guatemala, dejando sin protección al 69.4% que
corresponde a la población de veintiún departamentos restantes inclu-
yendo sus municipios.

Si comparamos este cuadro con el de población el número de
personas que quedan fuera del régimen de Seguridad Social es consi-
derable.
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CAPITULO CUARTO

NECESIDAD DE LA EXTENSION DE LAS PRESTACIONES DE
ENFERMEDAD COMUN Y MATERNIDAD Al TERRITORIO

GUATEMALTECO

La riqueza de los pueblos la constituye el factor humano. En
consecuencia, se hace necesario proteger al hombre en su condición
de tal, desde el momento de su concepción, hasta su muerte y des -
pués de ésta, a sus beneficiarios, sin discriminación alguna. Por lo
tanto, los Estados deben de buscar los medios y canales adecuados pa
ro mantener en óptimas condiciones ese potencial humano.

Ahora bien, los canales y medios adecuados lo constituyen,
los Ministerios de Salud, los Ministerios de Bienestar Social, por un
lado y por otro, los Regrmenes de Seguridad Social.

Siendo el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social el órga
no o la institución encargada del Régimen de Seguridad Social Guate
malteco, está en la obligación de dinaminzar su polrflca social, a
través de la creación de nuevos programas, de la extensión y amplia-
ción de las prestaciones que actualmente concede.

El programa de maternidad entró en vigor en 1953 y el progra
ma de enfermedad común en el año de 1968. En esta última fecha se
coordinaron ambas prestaciones, concedidas a los trabajadores del de
partamento de Guatemala y a la fecha ambos programas no se han am
pliado a ningún departamento más. En los restantes departamentos el
indice de enfermedades endémicas y epidémicas es mayor.

Hemos hecho referencia en el capitulo tercero a la centraliza
ción de las prestaciones al departamento de Guatemala y para corro-
borar lo expuesto presentamos en las siguientes páginas las gráficas de
personas protegidas y no protegidas.
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•

ka OBSCuRO: Territorio
protegido en las presta
cioneS de iateridacj y
Enfermedad Común.-

3LMCO: Territorio no
protegIdo

TTTOXO P)TLGIDO Y NO PROTEGIDO EN LAS

PRESTACIONES DE MATERVIDAD Y ENFER1EDAD COMUN.
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a) POBLACION DE PERSONAS PROTEGIDAS Y NO PROTEGI-
DAS EN LAS PRESTACIONES DE ENFERMEDAD COMUN Y
MATERNIDAD

Guatemala	 -I-1-f4--I-IIf1III-I--f-1--4--I--I--f--I--f---IIIJII.IlIIIIIIIIIIII

Escuintla
Suchitepéquez	 = = = = = == = = = = = == = = = == = = ==
Retal hu 1 eu	 = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
San Marcos	 = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
Quetzaltenango == = = = = == ==	 = = = = = = = == == === == = = == =
Santa Rosa	 = = == = = == == = 	 = = = = = = == == = == = == = = = =
Alta Verapaz	 = == = = = =	 = = = == = = == = = = == = == = == == = =
Chmaltenango = = = == == == == == -- = = = = = =
Sacatepéquez = = == = = = = == == = = == = == = == = = = = = = = == == =
Izaba¡
Zaca pa	 = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
Huehuetenango. = = =	 == == = = === = = = = = == = = == = == = ==
Baja Ve rapaz	 = = =. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
Solo la	 - - - - = = = - ----= = = = = = = = = = = = = = = = = = - = = =

Jutiapa	 =	 == == == == = == == = = === == = = == = = = == =
Chi q u ¡ ni ui a	 = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
ElQuiché	 = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
ElProgreso	 = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
El Petén
Jalapa
Totonicapán	 = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 %

Personas protegidas en las prestaciones de Maternidad y En
fermedad Común.

Personas no protegidas en las Prestaciones enunciadas.
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BENEFICIOS QUE COMPRENDEN LAS PRESTACIONES DE
ENFERMEDAD COMUN Y MATERNIDAD

Enfermedad Común:

Los beneficios que prestan a los trabajadores afiliados enel de
partamento de Guatemala, en relación a la prestación de enfermedad
común, los dividiremos en: prestaciones en servicio y prestaciones en
dinero.

Prestaciones en Servicio:

Medicina General, Quirúrgica, especializada en sus fases pre
ventivas, curativa y rehabilitadora, asistencia Odontológica, asisten
cia Farmacéutica (petitorio), Hospitalización, cuando a juiciodel mé
dico tratante sea necesario, exámenes radiológicos, laboratorioy com-
plementarias para diagnóstico y tratamiento, aparatos de prótesis y
ortopédicos, transporte y hospedaje.

Además de los servicios dados a los afiliados y beneficiarios y
a los niños menores de dos años de edad, da atención a prematuros,
tratamiento de anomalras y enfermedades congénitas. Ayuda Iac tea
cuando la madre no puede lactarlos con leche materna.

Prestaciones en Dinero:

Subsidio por incapacidad temporal para el trabajo en la propor
ción de dos tercios del salario base, hasta el término de veintiseis se-
manas.

En caso de muerte por adulto SESENTA QUETZALES es decir
dos unidades pecuniarias y por el menor media unidad pecuniaria o
sean QUINCE QUETZALES.

Dentro de esta prestación se encuentra incluido la enfermedad
profesional y solo con fines estadrsticos se hará la diferencia de la mis
ma. En mi concepto, la enfermedad profesional, como contingencia
social tiene caracferrsticas que son muy propias como enfermedad del
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trabajo que realiza, que aparece en Forma paulatina, gradual y progre
siva y que con la ayuda de la medicina preventiva podrra disminurrse
el indice de la misma. A través de la labor realizada a los empleado
res y trabajadores, para determinar el medio ambiente en que se reali
zan los trabajos, los exámenes peri6dicos necesarios a las personas ma-
yor expuestas y el uso de los diferentes medios para contrarrestarlas.

La Ley del Régimen de Seguridad Social Guatemalteco no es
expircita al respecto de la enfermedad profesional. Soy de Iaopini6n
que a la enfermedad profesional debe de dársele la importancia que
la misma implica, dictando reglamentos propios y medidas que la evi-
ten.

Maternidad:

Además de los beneficios en servicio que concede la presta-
ción de enfermedad, que son iguales a los que concede a ésta, se in-
cluye una canastilla o ajuar recomendado por el Departamento de Ser
vicio Social (profesional), que dependerá de la situación económica
de la afiliada o beneficiaria del afiliada.

Educación por medio de los cursos en la Escuela de Madres del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, sobre puericultura, sa-
lud, (educación higiénica orientada hacia la prevención del aborto,
enfermedades venéreas, enfermedades transmisibles, higiene del em-
barazo, etc.) nutrición y manualidades.

La asistencia pre-natal es con carácter preventivo para las en
fermedades y complicaciones del embarazo. Los exámenes se practi-
can mensualmente durante los primeros seis meses y durante el séptimo
al noveno cada quince dios. El médico tratante podrá modificar los
plazos de la asistencia, como considere conveniente.

La asistencia natal comprende asistencia al parto y sus compli
cac iones.

Asistencia post-natal durante los cuarenta y cinco dras poste-
riores al parto en caso que ocurra una enfermedad. Pasado este tiem
po la beneficiaria pasará ala prestación de enfermedad común. La
asistencia sanitaria se empieza a dar en cuanto el Instituto Guatemal
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teco de Seguridad Social es informado por la beneficiaria o afiliada.

Prestaciones en Dinero:

Al determinarse una enfermedad concurrente o simultánea del
embarazo, que ocasione incapacidad temporal, se proporcionan dos
tercios del salario real devengado; prestación que se concederá a 1
cuarto dio de la incapacidad para el trabajo.

Durante la suspensión obligatoria pre-natal y post-natal de se
tenticinco dios el salario se concederá en un cien por ciento.

En caso de muerte, dos unidades pecuniarias por adulto y por
el niño media unidad pecuniaria.

C) IMPORTANCIA DE LA CONCESION DE LAS PRESTACIONES
DE ENFERMEDAD COMUN Y MATERNIDAD AL TtRRITORIO
NACIONAL DE GUATEMALA

1-	 Dentro de los problemas que afectan a Guatemala, se encuen-
tra el problema de salud, sobre todo en los niños donde el rn-

dice de morbilidad y mortalidad es alto, a consecuencia de las enfer
medades propias del sub-desarrollo, como lo son el parasitismo ¡nfesli
no¡, la desnutrición, etc., que afecta sobre todo a los niños menores
de cinco años de edad.

Considero que, una de las principales soluciones al problema
planteado consistirra en la ampliaci6n de extensión de las coberturas
de maternidad y enfermedad común que otorga el Instituto Guatemal-
teco de Seguridad Social, por cuanto con ello disminuUTa de alguna
manera el rndice de mortalidad materna, que en la actualidad es -
1 .6%o y el alto indice de mortalidad infantil de O a 1 año es de -
89.3%. 21/

Estos datos nos hacen pensar que es urgente una solución a los
mismos porque siendo el futuro de Guatemala los niños, se hace nece-

21/	 Datos proporcionados por la Oficina Regional de Servicios de
Salud Número 5. Quezaltenango.
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sana su protección frsica, económica, cultural y social, para conver
tirIos en hombres útiles a la patria.

2-	 Hemos expuesto a lo largo de este trabajo lo limitado de pres
taciones que concede el Instituto Guatemalteco de Seguridad

Social, en cuanto a beneficiarios de las prestaciones de Enfermedad
Común y Maternidad y en cuanto a lo limitado de su campo de aplica
ción encontrándose reducido a una área geográfica de dos mil ciento
veintiseis kilómetros cuadrados, con un millón ciento catorce mil cien
to veinte habitantes, de los cuales en 1971, cubría a ciento treinti-
cinco mil quinientos veintiuno como afiliados cotizantes, que corres-
ponden al departamento de Guatemala que equivalen a un 30.6%, de
la población afiliada, dejando fuera de las mencionadas prestaciones
a un 69.4% de afiliados diseminados en el resto del territorio nacio-
nal.
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CAPITULO QUINTO

EL SERVICIO SOCIAL EN EL INSTITUTO GUATEMALTECO
DE SEGURIDAD SOCIAL

Para comprender mejor la labor que desarrolla el departamen-
to de Servicio Social en el Instituto Guatemalteco de Seguridad So-
cial se considera conveniente, puntualizar el concepto y definición
de Servicio Social en general y en particular del Método de Servicio
Social de casos.

Un grupo de expertos de la División de Asuntos Sociales de las
Naciones Unidas, definen el Servicio Social de la manera Siguiente:

"El Servicio Social es una actividad organizada que tiene como fina-
lidad la de favorecer una mejor adaptación recrproca de los indivi-
duos y del medio social en que viven, mediante la utilización de téc
nicas y métodos destinados a permitir o los individuos, a los grupos y
a las colectividades hacer frente a sus necesidades, a resolver los pro
blemas que plantea su adaptación a una sociedad en vras de evolución
y a mejorar las condiciones económicas y sociales mediante una ac-
ción cooperativa". 22/

Para Serge Mayence, el Servicio Social es: "Una Función de
ayuda encuadrada en las instituciones privadas o públicas. Esta fun-
ción se realiza por profesionales en contacto directo con los in d  ivi-
duos y con las familias. La misión de estos trabajadores sociales es
la de conseguir la mejor adaptación de los individuos y de las fami-
lias a su medio y a sus condiciones de vida, ayudándoles a resolver -
los problemas que les plantea su existencia diaria, ya por una ayuda
educativa, ya facilitándoles el acceso a las instituciones o servicios

22/ "Organización de Programas Nacionales de Servicio Social.
Grupo de Expertos para la Secretaria General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas". Nueva York, Naciones Uni-
das, 1959. Publicación número 60 de las Naciones Unidos.
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que puedan contribuir a solucionar su problema". 23/

La vida social moderna comporta cada vez relaciones más corn
plejas donde sé manifiesta una estrecho relación entre las fuerzas sur-
gidas de la naturaleza del hombre y las que surgen de la organización
social y en la que los derechos y los deberes marcan cada vez más el
comportamiento de todos y cada uno. En nuestro medio la persona
trata de organizar su vida en función de las condiciones presentes, pe
ro se ve sometido a adaptaciones difrci!es e imperiosas que le produ-
cen un cierto número de tensiones y de crisis que no pueden franquear
más que recurriendo a la ayuda de otro.

Pero el Servicio Social no es, como se cree todavra, una acti-
vidad dirigida a la recuperación de casos marginados de la sociedad,
de retrasados, de inadaptados, sino que es una actividad que logra la
sensibilización de las estructuras a las necesidades de todos los indi-
viduos.

Puede afirmarseque el objetivo principal del Servicio Social,
es proporcionar solución práctica y cientrfica a los diversos problemas
de orden Socio-Económico. Para ese efecto los principios fundamen-
tales en que se basa la práctica de dicha profesión son: • La aspiración
de lograr el desenvolvimiento normal de las relaciones entre los indi-
viduos de una comunidad, la consecución del desarrollo máximo de
las capacidades del tipo individual, a efecto de que toda persona seo
(itil a si' misma y a los demás y ó la eliminación de la existencia de in
dividuos dependientes, económicas y morales, de otros.

Con respecto a los métodos del Servicio Social, a través de 1
estudio del proceso histórico que ha sufrido se observa la a p  i caci6n
del método de Servicio Social de Casos; empleado no sólo dentro de
esta materia, sino por otras ciencias, como la Psicologra, la Medici-
na, etc. Posteriormente surge el Método de Grupos y Desarrollo de
la Comunidad.

Mediante la aplicación del Método de Casos, se buscan las
capacidades de los individuos que puedan ofrecer a los mismos una vi-

23/	 Mayence, Serge.: "El Servicio Social en Bélgica". Institu-
to de Sociologra de la Universidad Libre, Bruselas.	 1969,
página 43.
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da confortable y satisfactoria. De los Métodos de Servicio Social, es
el que mejor permite conocer a las personas y aplicar un tratamiento
completo, basado en las aptitudes individuales y el aprovechamiento
de las posibilidades del medio.

El Método de Servicio Social, tiene por objeto, el estudio in
dividual de lo conducta humana, a fin de interpretar, descubrir y en-
causar las condiciones positivas del sujeto y anular las negativas, pa-
ra Conseguir mayor adaptación del individuo a su medio ambiente.

En relación con el Trabajo que se efectúa por parte de los
Trabajadores Sociales del Departamento de Servicio Social del Insti-
tuto Guatemalteco de Seguridad Social, es evidente que el m6todo de
casos es el empleado, por excelencia, y cuya aplicación puede consi
derarse dividida en dos modalidades adaptadas a las necesidades de
la Institución. Por una parte, se aplica el método de casos en un carn
po que le es especifico, el de colaboración Médica o también llama-
do Médico Social y cuyo campo de aplicación son las Unidades Médi-
co Hospitalarias de la Institución y por la otra el Servicio Social de
Asistencia Económico-Familiar que se realiza en la Sección del Depar
tamento, que se encarga especrficamente de la atención de todos los
problemas del Instituto, bien en los casos de muerte o de grandes trau
matizados. 24/

24/	 Investigación realizada en el Instituto Guatemalteco de Segu-
ridad Social y Boletines informativos.
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CAPITULO SEXTO

CONCLUSIONES GENERALES

PRIMERO:

El Régimen de Seguridad Social Guatemalteco es limitativo
en cuanto a prestaciones se refiere, porque cubre en las prestaciones
de Enfermedad Común y Maternidad a 30.6% (departamento de Gua-
temala) de la población afiliada, y en cuanto a beneficiarios porque
se limito al trabajador asalariado únicamente, dejando fuera de su
campo de aplicación a los trabajadores por cuenta ajena y al resto de
la población guatemalteca.

SEGUNDO:

Es un Régimen de carácter contributivo porque participa por
su financiación el Estado, los trabajadores y los empleadores.

TERCERO:

Los servicios prestados por el Instituto Guatemalteco de Segu-
ridad Social a sus beneficiarios en la mayoría de los departamentos no
llenan a satisfacción sus objetivos por estar ubicados anexos a una sa-
la de los Hospitales Nacionales.

CUARTO:

El subsidio por muerte del afiliado para los hijos huérfanos es
muy limitado dado el alto costo de la vida, por lo tanto, es deurgen-
fe necesidad ampliar (económicamente) el subsidio a la viuda y huér
fonos para que puedan vivir con más decoro.
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QUINTO:

Los servicios que presta el Instituto Guatemalteco de Seguri-
dad Social a hilos de afiliados les estima únicamente a los niños me-
nores de ¿os años, limitando asr al afiliado a tener atención médica
para sus demás hijos.

SEXTO:

Es conveniente que el Instituto Guatemalteco de Seguridad So
cial haga una revsión de su Pojrtica Social actual, para tener así
una evolución del sistema empleado y estar de acuerdo a la realidad -
Socio'Econ6mica y Polrflca del Pars y ponerla acorde con los moder-
nos postulados de la Seguridad Social
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